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SUPERIENDENCIA DE COMPAÑÍAS + | ¿OPJA 

RESOLUCION NO 6R46 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas per si señor Superintend 
te de Compañías, según Resolución NU 4578 de 11 de abril de 1975, 

CONSIDERANDO 

Que el 24 de sentiembre de 1976 se ha etergado ante el Noteria - 
52 de este cantón, docter Gustavo Falconf Ledesma, la escritura pileliw 
cea de aumento de capital y reforma de estatutos de la campañtía anánine 
denorinada "EQUIPOS PESADOS S.Ao”p 

Que el señor Miguel Abuhayar Ammar, Presidente de dicha Sogiedad 
según se he acreditado, ha presentado tres copias notariales de la nig 
ma, solicitenda la aprobación de tales aumento de capital y reforaa de 
estatutesi 

Que mediante Resaluciónes Nos. 035858, 0388 y 0357 de 28 de Julio 
de 1976 del MICET, se ha outorizado la invereión e intervención de lés 
accienistan extranjeros señores Mitre Abuñayar Amar, Miguel Abuhayar 
Ammar y Seth Alexander Coulter Sherríll, en si aumento de capitel de - 
le compañía "EQUIPOS PESADOS S.A.”] 

Que e1 Departamento de Inspección de esta Superintendencia de Ce 
pañías, ha presentado sl Informe NS I6=6612DIA de 13 de Dotubra de 19 
gue comprusba la cerzecta integración del espítal en los términos cuento 
tantes de dicha escrituras 

Que consta de la misma escritura, que «e han cumplido les requisj 
tas legales; 

' 

RESVUELVES 

ARTICULO PRIMERO.» Aprobar: a) el aumente de capital efeatuada - 
por la compañía anéñima denominada "EQUIPOS - 

PESADOS S.A." por la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, een le - 
cual el capital de la compañía quedas elevado a la suma de DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por 50D acciones ordinarias y noni 
netivas de Y5.000,09 cada unas 

ARTICULO SEGUNDO.» Dispener que sl Registrador Mercantil de Gua- 
yequíl: a) inscriba le referida sucrítura ple 

blíca y esta Resolución en el Regíetro Mercantil de acuerdo a les Arte, 
159 y 155 de la Ley de Compañfas y Art. 3% del DoS. NO 735 de 22 de Ao 
gosto de 19753 y, b) cumple con las demás prescripciones contenidas en 

la hey de Registroj
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ARTICULO TERCERO,» Dispenar que lus Notarias de enfe cantón 21 
o - y,58, tonen zasén del contenida de la escrit 

24 que es eenda inscribir_el margen de las aetriagas de les atergada e 
22 de «eptienbro de 1987 y 16 de junie' de 1974, per las cuales 80 «ong 

” 

tituyó la compañía, eumentd su capitel y. rrrel ¡a pelatytos, ropas 
tivanentes : a o ¡pe SAA _ 1 

3 312 O 
ARTICULO CUARTO .- Ordenar cu z VO LIUPRE, en y 

no de los pariddiane de meyik CLPEDINaLTA en » 
seta diudad, el extrante de la sscrítura lisa de 24 de ssptientbra e 
de 197, que será elaborado por oste deagacha y la razín de eu apro” 
bación; a 

COMUNTUVESE .» Dada y firmada en ja Suparintendancia de Compañías 
en Guayaquil, a veinte de octubre de mil nevacientos setenta y steib.> 
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Pravayó y TA que entegade 61 señor decter Nicolás Ca» 
"e 

seis Vecocevich, intandefte de Compañfae; “en Guayaquil, a los veinte - 

días del mes de ectubre de míl nevecisntos satenta y seis. LO CERTIF 
ón q reos 
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